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P A R T S OFSC5AS.. 

PÍESIDENCIA DEL CONSEJO DE JIIMSIUUS. 

S. M. la Reina nuestra Se
ñora (Q. D. G.) y su augusta 
Real familia continúan sin no
vedad en su importante salud 
en. el Real Sitio de Aranjuez. 

Núm. 278, 

Capiíania general de Castilla la Vieja. 

E . M . ^ S e c c i o n 1.a 

DIRECCIÓN GGNF.RAL DE LOS cuünpnsDE 
ESTADO MAIOH DEL EJÉRCITO 1 l 'LAZiS. 

El Exorno. Sr. Ministro ilo la 
Guerra con fecha '21 del actual , me 
dice lo siguiente.: 

•.Exorno. Sr .=Enlora( la la Rei
na (q. D. g.) de lo maniluslmlo por 
V . E . en su oficio fecha 10 del ac
tual, se IKI servido aulorizailo pu
ra que puodo convocará exámenes 
de ingreso en la Escuela especial 
del Cuerpo de Balado Mayor del 

.Ejército con el objeto de proveer 
las vacantes de la misma; delden-
do abrirse el concurso de aspiran
tes en el mes de Julio pióximo, y 
para cuyo efecto procederá V, l i . 
á hacer' el llamamiento oporluno 
en la Gacela y Uoletinrs oficiales 
de los provincias, publicando el 
programa de muterios sobre que ha 
de recaer el exámen, con los (lo
mas disposiciones sobre el purlicu-
lar , para quo llegue á nolicia do 
los interesados y que puedan diri
gir sus solicitudes por el conduelo 
señalado y bajo el sistema seguiilu 
en años anteriores.=Do lleal or
den lo digo á V. R. para su cono
cimiento y efectos consiguieniHs » 

y para (¡ue la anterior l ieal or
den téngala debida y conveniente¡m-
bl icidad, se inserta juntnmenle con 
el programa de las mnterias de Í¡XIC 
han de examinarse los tjne aspiren á 
ingresar en la espresada Esencia es
pecial del Cuerpo da Estado Muynr 

' del Ejercito, en el próximo concurro 
9116 tendrá lw)ar desde el din I ' de 
Julio det corriente año; asi como los 
artículos del Heglnmnito vigente en 
la mencionada dciicndcncia, ¡¡ue es
presan tas condiciones con guc serán 
admitidas los aspirantes; en el con

cento da ¡pie tendrán ingreso como 
oluinnos lodos los ijtte de resultas da 
los exámenes reunun las eircuuslan-
cias y conneimicnlos tjne previene el 
UegUimenln ¡im-a su ingreso, según 
ast se ha disimeslo en ¡leal orden de 
9 de Diciembre de 185!). Madrid '¿8 
de ¡ l a ñ o de 1 8 0 ü . = í ' f / í # Haría de 
Hessinu. 

C U E R l ' O DE ESTADO MAYOR. 

E S C U E L A E S P E C I A L 

ArlÍGulos del lieglamento expedido 
por S. SI. en 19 de Ayinta de 11437, 
gue interesa conocer ú los (¡ue deseen 
ingresar en esta Escuela en clase de 

alumnos. 

DI! LOS AHJ5IN0S. 

Artículo 10. Tienen opción ó 
ingresar en clase do alumnos de 
la Escuela los Oficiales del Kjérci-
to, Milicias y Armada; los CJIICU'S 
y todos los jóvenes 1I0 dii'Z y si is 
años cumplidos á veinticinco no 
cumplidos, no porlenecientes á di-
cbiis clases militares, que reúnan 
las condiciones señaladas en esto 
Iteglaincnlo. El dia á que se relia
ren las edades marcadas antes, os 
el 1-° de Setienibrc, en que deben 
sor filiados los aspirantes declara
dos alumnos. 

Arl . 17. Las circunstancias que 
han de reunir los aspirantes para 
su admisión eu clase de alumnos, 
Sun: tener la vista en la inlegriitad 
mas per feria de las funcioiies del 
óritono visual; gozar de la salud y 
robusled necesarias para soporlar 
las fjligas inherentes al servicio 
del Cuerpo,.así en paz como en 
guerra; no tener delecto notable en 
so persona ni vicio alguno on su 
constitución orgánica; alcanzar el 
desarrollo en la estatura correspon
diente á sus edades, poro sin bajar 
en ningún caso do la talla que so 
exige a) soldado do infinlería. 

Art 18. En losúllimiis (lias de 
Marzo de cada año se publicará en 
la Gacela de Madrid y en los fíole 
Unes O/icinles do las provincias el 
llamamiento á concurso para los 
exámenes de ingreso, que doberán 
dar principio en los primeros días 
del mes ite J i i ' io siguiente. 

Art. 19 Publicado i jun sea el 
Itamamienlu, los paisanos que de
seen concurtir á los exámenes lo 

scücilai'áii del Dir^plnr genoral del 
Cuerpo, acompafiaudo á sus i n s l a n -
ci.is los ilocmncnlos siguientes, le 
galizados en f o r m a : 

1. " Las fes de baulisto del pre
tendiente ,a sus padres y abuelos, 
con la de casamiento de los pa
dres. 

2. ° Una informacinn judicial 
hecha en el pueblo de la naturale
za del pretendiente, ó en el do sus 
padres, con cinco testigos de e x 
cepción y citación dol Procurador 
Mód ico , en la cual se hagan cons
tar los extremos siguienios: Prime, 
ro: KsUr el pretemliiíiile y sos (la
dres en posesión de los derechos 
do ciudadano español. Segundo: 
Cuál es la profesión, ejercicio ó 
tiuulo de v i v i r que tenga el padre, 
ó la (|Ufi bobiose tenido el padre y 
tenga d liijo si aquel hubiere muer
to. Tercero: Estar considerada to
da la familia del pretendiente por 
ambas líneas como honrada, sin 
que baya recaído sobre ella nota 
alguna que ¡nf.tmo ó envilezca á 
sus individuos, según las leyes del 
Reino. 

ó ° Una obligación del padre ó 
tutor del preteudieuto de asistir á 
este con 12 r s . diarios para su de
corosa manutención, hipotecando 
en debida forma al cumpliinienlo 
fincas, sueldos ó rentas por valor 
que no bajo de, 0,000 r s . , ó depo
sitando en la Caja del Gobierno un 
año de dichas asistencias. 

A.0 Ceitdicaciim que acredito 
su buena conducta. 

A los pretendientes quo hayan 
sido udmilulos en los Colegios mi-
lilarcs, y á los quo tengan ó luyan 
tenido h e n i K i u o s de pudro y madre 
en esto lísc.uela, les bastará pre
sentar los documentos personales; 
esto e s , la fó do bautisnio, la c e r -
lificacion de buena conduela, y la 
obligación do asistencias. 

Los hijos de Oficiales del Ejér
cito, Milicias ó Armada presentaran 
la partida de b 'Ul ismo y la de ca
samiento de sus padres, una copia 
legalizada del despacho dol padre, 
que suplirá la información judicial 
exigida ú los hijos de paisano, la 
escritura de asistencias que para 
los hijos de subalternos s e t a inde-
pen líenle del sueldo de sus padres, 
y la cerlilieacion que acredito su 
buenn c i n.lurla. 

Art. 20 . Las instancias así do
cumentadas las pasará el Director 

general del Cuerpo con su decreto 
al de Estudios de la Escuela, á 
quien so presentarán los preten
dientes pora ser reconocidos por 
el facultativo de la misma, tallados 
en presencia del Gofo del detall, 
y examinados por este y dos Pro
fesores nombrados al efecto, do 
gramálica castellana, lectura y 
escritura; estos mismos examina
rán también los documentos quo 
acompañan á las instancias, y h a 
rán constar los faltas que notaren 
en los expedientes, (pío así instrui
dos serán devueltos al Gele supe
rior del Cuerpo para la resolución 
á quo haya lugar: en el concepto 
de quo no so admitirá excusa ni 
pretexlo para salvar los defectos 
que se hubieren observado. 

Art. '21. Los Oficiales y Cade
tes dirigirán las instancias por con
ducto de sus Goles respectivos; y 
cuando la gracia do acudir á los 
exámenes les sea por Mi concedi
da, se prcsenlarán al Director ge
neral del Cuerpo y al de Esludips 
de la ICscuela, en la que serán re
conocidos y (abados como los pai
sanos, pura asegurarse de qtie reú
nen las circunstancias prevenida^ 
en el art. 17, sin las cuales no se
rán examinados. Los Oficiales sin 
sueldo y los Cadetes no lo serán 
tampoco sin haber asegurado ode-
más el pago de sus asisli-nrias con 
las hipotecas ó el depódto do que 
trata el art. 18. Se exceptúan de 
esta regla los Cadetes que al ser 
admitidos en clase de alumnos » 
aprobados en los exámenes de in
greso itcban ser pvninovitlos á Sub
teniente, según la Real orden de. 7 
de Abril de 1855; el Director ge
neral de Estado Mayor pondrá á 
disposición do sus Cefas á los Ofi 
cíalos y Cadetes que no llenen las 
condiciones exigidas,ó que lleuáur 
dolos no puedan ser admilidns, y 
dará cuenta de haberlo he. h > á. mí 
Gobierno. 

Art. 22. Los Oficiales y Cade-
tes promoverán sus instancias an
tes del 15 de Mayo, no debiendo 
ser cursada» por sus Gofos las que 
presenlaren con posterioridad á es
te día. ni lampoco admitidas por el 
Director general del Cuerpo las da 
los paisanos después del 10 de Ju
nio; pero este superior Gele podrá 
conceder hasta el 25 de dicho mes. 
como plazo para subsanar las faltas 
en los espedicnlos. 



•y (-i, pit'íctu-iii «iü líif* /ííjiiriihiüs 
Hí l t i j i í i í í fs íi t'.v.-ítncn, so vi)t¡í¡i;;)i'ji 
c! snrleo <|no deba determinar ol 
órdon. sc^uit d cuol liiin d«i PÜP 
ex iiiiiu:i!| ..í1 sin nih*. (U-sjMiPS delta 
aii.-oiliis*; nin^iJiii) ijiti! JJU luya en* 
Irinl'i ou di¡ Ini .suiliiii. 

Aft. '¿í. Ki cXiirnt!!» de ingreso 
coiii.ircü'Jüi'ú hjs materias siguien* 
lo¿: 

Arit '» iflit'.-». 
Ai - i , iiii'Iusn lii toorii go» 

IIITÍ.Í do l is ccuíichitics y las se
rios. 

r?.-- ';!.^!! í i iil.Miiftutn!, 
'Í'ii{Ti'!¡c.¡nftr¡a rvi-iütnfia. 
Tri^ii;i¡»n)«;lria csíenca. 

Ilisloiin do Espnúa per com-
pijüdio y tiocinni's ilu Ki iniivi'rs.t|. 

Dihtijn níttiii'iit iMsta eabü/.üs 
inclusives. 

Lectura y Lrúdticcion corróela 
del IraiHMÍ.í, 

Los [no^paniíis rjiie Inn do ser
vir jirtra i^lna exámenes los con* 
suiurú el Director de Kslndins con 
la .liiiil.i f'i'Uilialiva, y Ins ¡>ro¡>un-
drá al IJ.-IIMICI cuerjM' , ipiien oyen-
iJu á la superior fieullfiliva Jos 
aprob.irá ó modificara, jutiificán-
dtiso e n no año ul me nos do un-
tici|)iícii-n. 

Ar l . 2"i. K! exámen do ingreso 
so Vñ i i l i ea rá por el ((¡redor da 
Estudios culi e tía tro p r c Pesores, y 
auui |ui ' , pura :iu fidiííiir ú (ws e x i -
i i i itj í iU'l"S se reparta en difarenle» 
ejor- iei i ts, la ei-níora IIÍI d* recaer 
sobre ol l"Ud de COHUCÍMJÍLMIIOS ipie 
so exi^o. Lus notas para esta cen
sura ¡iprun de Stibrcsiilicnlc, 
Min j bueuo. DUCHO, ti hisiifiLunnn, 
rc(piii iótidnsei id ni'Mios la de Wnc.-
íio p'>r pUtrulidiid para la admisión 
en la Iv-ü'nola. 

Aft. -Üi. Los exítmiiíandos /¡uo 
pnr oulci mediid ú nlra eiulipiior 
c¡)U¡*a un iiuliioseii pedido a.sj^iir á 
los üjoriíieíos, ú su linlueson reti
rado .sin cnntlnijlits, pierden ludo 
derorlio ;'i ser exiimiiindiis en ¡)(|iiel 
añi^ dí-ldi-ndit emi-ein ser ctdilira-
d- s con his notDS de. dt'S¡ipri'l)¡ir¡"ii 
los « ¡ H f \ \ \< Imliii'M'fi Micr>'eiilM pnr 

Jiífi rjfl'rn íuA jJiai tir.id-'S. 
Ai I. !¿7 Ti.'i niin-i'l'is los cxn-

menes do ¡n^réso de tod.ts fus pro-
LtMiilH'íitt's adinili'lns al coiK-ursn, 
el t i rcr lur "t m-ral proponil ó pa
ra íiliiihíi. s de la csi'tiel.i á los (pie 
l)uliir>cn sido apitdiados, ó a los 
primer*^ do CSIMS, con a r r o l l o á 
sus ceoMiiMS, y .sin distiocion do 
clases, si su número excediese ni 
do las \acanlcs. A los (pnj no tu. 
vieren cunda düspiies do sernpro-
liados se les expedirá pm* el Diriití-
lífr di! /'.siudj.'tí wuw eí.Tliüe.Tci»» 
que acrt dilo las censuras ipie luí-
hieren ni^rreidn, p¡ir¡i ípie puedan 
harer entelar en Indo tiempo no 
lüdirr sid.i pnr culpa siiy¡i la ex
clusión sof ' ida, pero sio (pie esta 
cireuii.*.l;>tri/.ia poed.-i j.unás sen ir-

'les para iti^ies-u- en la K-ít uela. 
Art. ^ S . Lt-s aitiinui'S recién 

'nomina.IM.-, IÍIM¡CM oprionó set cXii-
ini.iadMí di; las mMtai.is y dihujo 
corrotfpondieuíes al primer «.n 
que potlráti j^unar con la censura 
de Hamo \un nijaiíj/nidad, y lo aprw* 
IHÍI-ÍXII ili' una cu-ilquiora (fe las 
ící *'('( as ( l.-tM!:. do pf i m r f d y se-

uud'i i iñ" . l.ns que se ei)itsÍ>iori-fi 
jjtícoáJiia podían ÜU-

liulifíV t>tttA ó^üVfifiu fUtl Uiríotor 
peneral, quien so lo concederá pa
ra fioes de Aiíost», verifi.'ándoso 
anto la Junta do examen del pri
mer año. 

Art. '¿ü. Kl din 1.° do S-tiem-
bro en q-ie se debo dar principio 
id curso de esiiidies, so presenta* 
lán los a'omntis leeien nondirudos 
con el uniftirmn señidado á su cla
se: ó los paisanos so les sentará su 
pín/.a en ta Ofieina del detall, para 
que, como s>dd;idos distinguidas, 
principien á cuitarse sus servieins 
desdo esto dia, llevando las lujas 
eorrrspoudieiilos. Los do osla clase 
y los demás, á quienes en virtud 
de las prevoi.eiuncs anleriuros so 
los exige escritura de asistencias, 
depositarán en Caji un trimestre 
do ellas ó ra/.on do 12 rs. diarios, 
quo so les dislribuiráu por mesa
das: estldepósito será precisamen
te renovado autos dolos veinte días 
do su extinción con la entrega de 
la úliirna mcnsiialida']; y el aliun-
no (pie demoroso dos meses la re
posición, so considerará retirado 
de la Ivcuela. 

F.I Director do E«ludios snlici* 
larn fiel Directer ycnoral copia de 
las h'jns ilo se/vicio correípon-
dientes á los alumnos que, proco-
denles de las nrmasó instilnlos del 
Djéicito, luyan sido adiuíiidos en 
la f-lscuela: ol líjeVí l^r ^onor;)! las 
reclamará do los Directores ó lus-
pe clores respectivas, quienes las 
enviarán enncopinad is, para tpio 
so pueda ooolifuiar Ja Iiislnria do 
las vicisitudes de eatla ono en la 
misma lonua K\\\M está prevenida 
para los Olieialo»» do Eslailo Maynr, 
y se»un las jnslrur. ionrs dol Di-
redor general del Cuerpo. 

Arl . 50. Los alumnos do todas 
clases serán promovidos á Subió* 
nienles vivns y electivos de iul;in-
lería al pasar al tercer año de es-

luili.n, i ld j ióHi l i i rúilrar enlnnnnt 
los iK'pns¡t"3 ilñ asislixiiíí-is, y lo-
vnntíir las liipolficns prestadas pa
ra asognrar sci pajn. 

Ar l . 31. Los alumnos Oficiales 
conservarán on el i;scol<ifnn «Inl ar-
tn i á quo jxTlenc/.fian el luyar IJIVI 
les corrospnnilii [>ftr anli^íí'íilad, 
'lithiondo sor ascemlidos cuamlo les 
li'i|uo piir la m i s m a . 

Arl. 5'2. En los ilos primeros 
anos los Oíicíalcs eíeciiviis consiioí-
do flisfrutarán el (pío corriispoinl.í 
á sus empleos d i infanlería, y los 
grailnadíis, eTeclivos sin sueldo y 
ilislingiiidní, de l'iü rs. mcnsiialos 
p-r todo liaher, rpie so duslioarán 
á los fondos do la lüscncla. En los 
dos últimos años tfoz-irán lodos ol 
aneldo eorrespomlienle á sus etn-
pieos en inranleria. 

Art. f)5. Todos los Oficiales alum
nos con sueldo contribuirán con la 
cantidad que la .funla cconrimiua 
considere necesaria y apriiobo el 
Director general ilol Cuerpo par.» el 
euli eleuitnientci de las lerceras cía-
sos, pero no excederá la cuida se 
ñalada en ningún caso de 20 rs. 
nionsualos. 

Ar l . 54. Todos los años al olirir-
so las clases deben los alumnos pre
sentar los lil>ros d c s J s osignaluras, 
qna serán ruhricados por los Prole-
soros rospeetivos en la primera y 
ÚIIÍMH 1) j r i s , á fin de impedir ijuo 
pasión de unos á otros, y ijuc coila 
mal conserve los suyos para recor
dar en todo tiempo los principios 
quo una voz aprendieron. En la cla
se de di lni jo prusentarán lamliien 
un csluclio de maleinálioas, a r r e 
glado al modelo que les manifestará 
el l'rol'osor do ella, como asimismo 
los efoclos y onsor^s necesarios á 
los Irnlinjos de la misma , on la quo 
solo so U's facilitará el papel. 

Art 55. E l alumno mas anticuo 
entre los de mayor omplou electivo 

dol iijiiroiUi, nomipandiAntAt í 
cada año, será Jefe ile la clase, y 
desempeñará las mismas [unciones 
que los Sar(>entoí encargados (la 
compañía, visilando la policía, el 
úrdon y la disciplina, y dando por
to de cuantas novedades ocurran 
durante los ejercicios á sus Profeso
res y al Subprclcsor de semana. 

Art. Sí!. La constante aplicación 
y asidua asisloncia á las clases, 
unidas á la observar/cía c¿!riclj de 
los preceptos de la Ordenanza, en 
que la mas pequeña infracción de
be mirarse como una falla grave, 
son las virtudes quo han de ador
nar á los alumnos do la Escuela do 
Estado Mayor dol Ejército. Cual
quiera relajación en esta parle se
rá castigada en proporción do su 
importancia, y según lo que se os-
lalileee en los artículos de penaa 
correccionales. 

Arl. 57. Los alumnos que con
cluyan cnu aprovecliainienlo loa 
cualro años de estudio, y sean apro-
bailos en los exámenes generales, 
ingresarán en el Cuerpo en clase 
do tenientes, arreglando las anti
güedades por su suficiencia: para 
esto ohjelo se reunirán las censu
ras de dichos exámenes generales 
con las do los finales do año, dan
do á cada nula los valores numéri
cos siguientes: Aíraselo 0 ; Media-
no I; Bueno i ; Mnij bueno i ; Subre-
saliente 8. Lo suma verificado bajo 
esle concepto, y en la que solo li-
guran los números correspondientes 
á los cualro anos do la clase de di
bujo porlacuada parlo de su valor, 
dará un resultado, según el cual 
tendrá el promovido colocación en 
la escala, con preferencia á los 
que lo obti'ngan inferior. En caso 
de empale decidirá la antigüedad, 
y por úllimu la edad. 

(Concluirá.) 

G O B I E R N O D E PROVINCIA.=SECCIÓN DE FOMENTO. 

V U l o s por el Sr . Gobernador los expedienles sobre establecimiento (le paradas en los pueblos 
que se espresan, promovidos por los interesados que se c i tan , y resultando haberse cumplido los 
requisitos que previenen las disposiciones vigentes del ramo, de acuerdo con lo ¡n lormado por la 
Junta de Agr icu l tura , Imluslr in y Comerc io , y en atención á que los sementales reúnen las con
diciones de Reglanienlo, segun el reconocimiento practicado, ha venido en conceder la au tor i 
zación que se solicita. 

L o que de orden y mandato del Sr. Gobernador se publica en el Boletín oficial espresándo
se A continuación las reseñas de los caballos y garañones aprobados. 

PARADA DE 1). ILDEFONSO ESTíl '.DA EN E L PUEBLO DE V ILL . IC IDAYO. 

BESKÑA DE IOS CABAUOS. 

Nombres. 

Troyuoo.. 

ConlovCs,, 

Cnpitao. . 
I'ollo. . . 

I Maochogo. 

Cspu ó pelo. 

Edad. ALZADA. 

Años. CuarUü Dedos. Señales accidentales. Cabeza. Cola. 

, Castaño oscuro, rabos y es
treñios negros, llorado á 
fueno de los dos labios y 
retpon prepuciana, varios 
bniates de pelo blanco 
de diversos tamaños en 
los cosii/lares 7 7 4 

. Tornillo, cat'os tordos, es-
UcniOH ii.'gros, principio 
de ralztido del pie dere
cho , pelos blancos en el 
dorsoycotlillariiquierdo 0 7 4 

nESEÑA DE IOS GARAÑONES. 
. Tordillo, rnbns lerdos. . . ll) 0 9 
. Cnttiiño o-i'iiro, tiouiblanco 

bnigoilaMido 8 G G 
. Tordo, cabos id 7 G 9 

Buena. Buena. 

Buena. 

Id. 
Id. 

Buena 

Id. 
Id. 

file:///acanlcs


Moro.. 

Lucero. 

Gallardo.. 

Capitán. . 

Mozo.. . 

Troyano.. 

GollonJo. 
Arrogaute.. 

i"',\¡t,\íiA M D. ANTOiSlú Hülli-tia M Kl. (KililiMi M I'ÜliSÍK DG A^IU, 

UESENA DE IOS CA)lAlLO«¿ 

. Nefiro morcillo, cnbos y es-
tremos ni'gros. principio 
de calzodo en el pie iz-
quierdo, pelos blancos en 
el durso y coslillar dere
cho 11 

. Nepro otorcillo, cabos y es-
tremos nebros, calzado 
bajo del pie izquierdo, 
estrella en la frculc. . 7 

, Negro peceño, bocibianco, 
braguilavado,cabos nebros. 10 

, Castaño (ISÍCUIO, liraguilu-
bado, ttoi'it,,anch, cabos 
nebros, 0 

7 ii 

RESEÑA DE IOS GARAÑONES, 

i 10 

Martillo. 

Acarnerada. 

Buenj. 

Id. 

PARADA Dü D. ANUE!, V I IJ .A EN E L l 'UECLO ¡JE U S DOÜAS. 

UESENA DE I.OS CAüALLOS. 
. Negro aznbarlie, aliso caoo-

so, pelos blancos en la 
cnv/. 

• Negro azabache, lunares en 
los c o s t i l l a r e s . . . . . Del Depósito. 

UESENA DE T.OS GARAÑONES. 

, Negro pereiio 5 
. Id. morcillo 3 

Buena. ' 

Id. 

Begular. 
Id. 

Buena, 

Buena. 

Id. 

Id. 

Id. 

Id. 

Itegular. 
Id. 

L o s Alcaldes de los respectivos pueblos, cuidarán de. que el servicio de dichos establecimienlos, 
se observen r igurosamente, las disposiciones de las Reales órdenes de 13 de Diciembre de 184? y 
13 de Abri l de 1 8 4 9 , dándome parle bajo su mas estrecha responsabilidad, de cualquiera in f rac 
ción que se notare. León 8 de Mayo de 1 8G0 .=E1 Gel'e de la Sección, Pedro Diaz de Bedoya. 

De los AynntamlentoH. 

Alcaldía conslilucionul úe Boca de 
Jluónjaiw. 

Se halla vacante la plaza de 
ciru'iano de esle Ayuntamiento 
por desahucio hecho al que la 
obtenía, su dotación consiste en 
cinco mil quinientos rs. en metá
lico pagados por trimestres por 
el Ayuntamiento y casa para 
v i v i r , el partido se compone 
de siete pueblos de corto vecin
dario y en circunferencia de 
tres leguas. Ademas debe de con
tar con diez y seis cargas de 
centeno que por avenencia le 
darán los dos pueblos de V a l -
verde y Besande que son del 
mismo Ayuntamiento. L o s a s 
pirantes á dicha pinza dir igirán 
sus solicitudes á la Secretaría 
de este Ayuntamiento al tér 
m i n o de treinta días á contar 
desde la inserción de este anun
cio en el Boletin de la provin
cia. Boca de I luérgano 8 de 
Marzo de 1860 .—Gerón imo 
Vega. 

en la Secretaría del mismo den
tro de treinta días á contar 
desde la inserción de esle a n u n 
cio en el Boletin oficial de la 
provincia sus respectivas rela
ciones conforme á instrucción 
á fin de poder rectificar el 
ami l laramienlo , no oyéndose 
las reclamaciones de los que fal
len á este deber. Vil lacé 2 de 
Mayo de 1 8 6 Ü . = E 1 Alcalde, 
Manuel Pérez. 

Alcaldía conslttticwnal de Villaca. 

Todos los que en el térmi 
no de este distrito mun'cipal 
poseen (incas rústicas, urbanas, 
ganados, censos, loros ú otra 
clase de bienes sujetos á la con
tribución territorial del año 
pióxi tno de 1 8 6 1 , entregarán 

Alcaldia coiislíliiciuiial de Grajal de 
Cumiios. 

L a s personas que en té rmi 
no de este distrito municipal 
posean fincas rústicas, urbanas, 
ganadas ú otra clase de bienes 
sujetos á la contribución terr i 
torial para el año inmediato de 
18GI , presentarán en la Secre
taría del mismo dentro del tér
mino de veinte días, contados 
desde la inserción de este a n u n 
cio en el periódico oficial de es
ta provincia, sus relaciones con
forme á la instrucción vigente, 
ó las variaciones ocurridas en 
el año, á fin de que la Junta 
pericial de repartimiento pue 
da dedicarse desde luego á la 
rectificación del padrón de r i 
queza que ha de servir de ba
se para la derrama de dicha 
contr ibución, n o oyémlo-ic las 
reclamaciones que se hicieren 
posteriores, juzgando á los que 
faltasen á este deber, según los 

datos que adquiera aquella. 
Graja l de Campos y Mayo 4 de 
1 8 G 0 . = l i l Alcalde, Manuel A n -
tolihez. 

Alcaldía constitucional de Vuldmora. 

L a Junta pericial de este 
Ayantamiento recomienda á los 
contribuyentes vecinos y foras
teros que posean fincas, gana 
d o s , ú otros objetos sujetos á 
la contribución territorial, pre
senten dentro del preciso tér
mino de quince dias á contar 
desde su inserción en el Bole
t ín oficial de la provincia , r e 
laciones exactas de cuantos po
seen en dicho término, pues la 
Junta evaluadora que desea el 
acierto en el desempeño de su 
misión, también quiere que por 
parte de los contribuyentes se 
le presenten relaciones, no co 
mo lo han hecho en épocas a n 
teriores faltando á la verdadera 
y genuina exactitud, unos y 
otros desconociendo la obliga
ción en que eslán de hacerlo, 
para en su día poder fundar 
las reclamaciones, tanto en es
ta dependencia, como ante la 
superioridad de provincia, te
niendo pues entendido, dichos 

eónti'ihuyentoPi <{ii« patuda qtto 
sea el término que queda seña
lado, s in que aquellas se h a 
y a n presentado formuladas con 
arreglo á instrucción, se t e n 
drán por rectificadas, y no ten
drán lugar á reclamaciones de 
n inguna especie, procediendo 
dicha Junta por los dalos y no
ticias que al efecto pueda a d 
quir i r . Va ldemora 30 de Abr i l 
de l 8 6 0 . = M i g u é l Omaña. 

Alcaldia conslitncioml de Bcrdanos 
del Camino. 

Todos los que en el t é r m i 

no municipal de esle A y u n t a 

miento, posean fincas rústicas, 

urbanas, censos, foros, ganados, 

y demás sujetos á la c o n t r i b u 

ción territorial del próximo año 

de 1861 , presentarán sus r e s 

pectivas relaciones en la Secre

tar/a de este Ayuntamiento, en 

el término de quince dias á 

contar desde la inserción del 

presente en el Boletin oficial 

de. la provincin, teniendo enten

dido los que así no lo ver i f i 

quen , que no les serán admit i 

das pasado que sea dicho p la

zo. Bercianos y .Mayo 2 de I 8G0. 

= E 1 Alcalde, José Castellanos. 

De IOR Jnzgndofif. 

D. Enrique Pascual Diez, escribano 
del tit'imero y Juzijada de 1." insian-
cía de csia ciudad Ue León y su par
tido. 

Certifico: que en el pleito seguido 
cr> esle dii bo Joz^ado contra D. San
tiago herjon Garrido vei-ioo de esta ciu
dad, como Dircrlor Gi'retite de la em
presa de Diligennas litulada Union Ga-
liciu, Cíisíílía y í.con, recayo la senten
cia cuyo tenor HttHuI es el sii:tiicrile.= 
í¡i'nífiícm.=liii la ciudad de León á 
veinte y uoo de Abril de mii ediocien-
tos sesenta, el Sr. D. José Marta Sán
chez, abogado de tos Tribunales de la 
Noción, aniiitor honorario do Marina, y 
Juez de primera instancia por S. M de 
esta riuda.l y su p-trli-lo, llahit-ndn visto 
estos aillos a io»talu-ia di- Francisco Ve-
ctltíco y ot os sielH iimjiKales de la em
presa d«. Diüg.-iicias del Pontenle. y des
pués derJ/tioitdeCrui/art, astilla y León* 
asi como también de I). Francisco Ja
vier A guiar, en reclamación de veinte y 
cinco mil lenb'S los piimeros, y de trein
ta y dos mil leales el último, contra el 
Díiector Gerente de aquellas empresas 
l). Santiago Beijon Garrido.«Resul
tando mu- Franiisrn Pacheco, José San
tos, FianrUco Raspal, Jusé Bico, Nica-
sio Rio, Antonio González; y Joaquín 



- 4 * 
Comezlian presentrnín uti» llquitlaelon j los oblleecloneí tío las dül Poniente exU-
do li) Í\\IQ resultan sus réüpticlivos crúJl-
tos cun los recados jiislificotivos que los 
legUimoii.—UtííuUatulo que Juon Velas-
co no lia presontailo cuenln, ni docu-
rntrnlo ¡il^inio en qtic se funde la It'giÜ-
mitlud dul ctóiliU» de los Iré* mil tcutes 
que recUima.-^KeMJltüudo que l» Socie
dad del Poniente «o disolvió, sin saldar 
sus cuentas con sus ncre<idores.=Uesul-
tantlo que la Sociedad de lii Union de 

.Guücitt, Castilla y León, aceptó olcons-
lituiise lii üliligncion de siitisforer los 
¡ilt'hi>ii>rie>. I,i í'jii¡ir"Mi del Poniente 
dusde Fcbrcn) ilt; mil «chuoientos cin-
cuenlu y suis, Im^tn fin de Abril del mis
mo o fio, dentro de cuyo peí Iodo se en-
cuentran los créditos que su reclnrnnn por 
los mayorhtes y por l). Francisco Javier 
Aguinr-^Resnltíitido que D. Froncisco 
Javier Aguínr piestó ft la Sociedad del 
Poniente treinta y dos mil reales según 
los cu airo pagarés que obran en los au
tos, respondiéndole la Sociedad con los 
efectos de la misma, como se consigna 
en los pagnrés y en la caito de recono
cimiento por D. Cándido Vuldés, fólio 
ciento ciucoenU y se is .= HesuUíindo que 
á instancia de los mayorales se han em-
bargndo cinco rarruajea que obran depo
sitados, como pertenecientes ¿ ID em
presa del Poniente y después ó la Union 
de Castilla, y á instancia de D. Fran
cisco Javier Aguinr se han embargado 
siete coches de la misma procedencia;— 
Resultando que ta demanda entablada 
por los mayorales y. la propuesta por 
D. Francisco Javier Aguiar son objeto 
de un juicio civil ordinario declarativo 
del dem-hn de que se crean asistidos, 
distando mucho de un verdadero con
curso de acreedores en que pudiera re
caer uno sentencia de graduación, aif 
cerno también de un juicio' de tercería 
en que tos actores hayan litigado' sobre 
la preferencia de un derecho préviamen-
te decUiado.mr.oiitríderando que no hn 
ciónilose mérito en la escritura de diez 
y nueve de Abril del cincuenta y seis, 
de las (leudas que reclumun los demati 
dontt-s, no punlf liarse á la responsabi 
tillad de la Sorieilad mas estension para 
hacer fíente ó ÍUS pagos, que,la que re 
sulte de su contesto, ó de antecedentes 
irrecusnbles «Consilcrando que la le : 
tra de ln escritura social ya citada no 
impone h tos >óciosni á su Director Ge-, 
rente obligaciones personales para hacer 
frente ó lo* créditos que pudieran re
sultar, puesto que so designan los diez .y 
nueve coches y oíros efectos como úni 
eos que forman el fondo socÍal.=Consi. 
derando que la carta de autorización del 
fólio ciento cincuenta y uno, las cuatro 
obligin iones que siguen, y el reconocí 
miento y nprobncion del fólio ciento 
cincuenta y seis* son documentos irre
cusables de que la compañía del Ponien
te solo se obligó con los efectos de la 
Empresa á stilbfacer aquel y otros eré 
dito-que se levantasen —CmisMerandn 
que linliiendo aceptado ta companih 
cuualiluidu en diuz y nueve de Abiil, 

lentes en Febrero, y las que se creasen 
hasta íiu de Abril, no es justo que le 
impongan condiciones mas duras que las 
que ella misma se impuso liniitudas ó 
responder con los efectos aportados fl la 
SuL-ie(lnd.=Cou!>ideruudo que dirigida la 
dem.iiuda contra U. .Santiago líerjon 
Garrido como Director Gerente de la 
Sociedad Union Galicia, Castilla y León, 
se hn constituido en rebeldía después de 
contestada lo demanda.^Considerando 
que el resultado de la prueba aducida 
por los mnyorales no es bustantu para 
acreditar la deuda de tres mil reales 
que reclama Juan Velasen, puesto que 
los testigos presentados nodun ro/on de 
este crédito de una manera específica, 
ni se legítima con documento alguno 
que lo^ haga valedero.«Considerando 
cuanto sea espuesto y alegado por los 
moyomles Francisco Pacheco y consor
tes, como.también por D. Francisco Ja-
ricr Aguiar, con todo lo demás necesa
rio, el Sr. Juez por ante mi el escriba
no dijo: debin de condenar y condenaba 
á D. Santiago 11er jo o Gorriiio como Di. 
rector Gerente de la Empresa de Dili
gencias Union de Galicia, Castil'a y 
León, 6 ¡que dé y pague'á los mayorales 
Francisc pacheco, José Santos, Fran-
cÍ9Co;Ra?pol, José Rico, Antonio Gon
zález, Nicasto Rin, y Joaquín Gómez, 
la cantidad de veinte y dos mil reales 
con el valor de los cinco coches embar
gados fi su instancia, absorviéodole' en 
lo relativo al crédito de ios tres mil rea
les que reclamo Juart Velasco, é quien 
se reserva toda su acción y derecho pa 
ra que eo el jpicio correspondiente lo 
egercite si viere convenirle: Que asi 
mismo debía condenar y condenaba al 

cumplimiento do lo prevenido en la un-
lene i a que va Inserta, espido la presente 
certificación en estas tres fojas' i/el pa-
pjl del sello de pobres por estar acor
dada la defensa en esto concepto de la 
parte ó cuya instancia se libra este do
cumento. León tres de Mayo de mil 
ochocientos sesenta.—Knriqua Pascual 
Diez. 

Donativos en favor de los inutilizados 
en la guerra de Africa* 

Suma anterior. 75.470,97 

referido 1). Santiago Befjon y en el 
concepto espíesadó,* á que'coa los siete 
coches" embargados' á instancia de D. 
.Francisco Javier. Aguiar; le pague los 
treinta y. do^ fnil reales que te le adeu 
,da[i, procediéndose 6 la . venta de los 
roches,si.en el término de ocho días no 
satisface A aquellos, y a este sus respec 
tivos créditos: Que igualmente debía de 
declarar y declaraba responsobíes* al pa 
gó dé lo que vendidos toa doce coches 
pueda faltar para el completo de las 
ceotidodes üemandodas, los lióte roches 
restantes hasta los diez y nueve que en 
traroti én Suciedad t procediéndose ¿ su 
aprecio y venta con arreglo ó derecho 
averiguado que sea sü paradero: Que es 
ta sentencia ademad de oólifi'carse én'loi 
estrados del Juzgado se publique eo el 
Boletín oficial de la provincia y en la 
Gaceta de .Madrid, dirigiéndose para es 
tO el, oportuno testimonio con oficio 6 
los Gobernadores, respectivos. Así por 
esta sentencia defiiiilivaaiente juigando, 
lo determina y manda y firma de que 
doy' fé.=Jt)sé 'María Sanchez^Ánle 
mí, Enrique' Poscuól Diez—Cuya sen 
tt-ncla fue pronunciada én audiencia pú 
Mica el dia veinte y uno de Abril y no 
n fien da a los, procuradores de las partes 
en *eiule y l ieMel pieaeole mea. Y eo 

El Ayuntamiento de Castro-
tierra IbO 

Id. de Cármenes.. . . . 320 
I>..Jo»é M.\Méndez. . . 38 
Sr. Mnrqués de SAO Cárlos, 

Diputado t Córles. . . 1.000 
D..Aiiseluio Casado, id.. . ¿00 
D. Jufin Piúun, id., ademas 

de haber contribuido en 
Madrid por otros concep
tos 300 

D. Manuel Panchón Ma-
cíai-, íd., por la misma ra
zón. . . . . 300 

D. José Jolis 20 
Sr. Párroco del Mercado, 

como Depositario.. . . 100 
Doña Victorina Fernandez 

Blanco. . . . . . . SOO 
D. Ramón Roalés. . . . 50 
D. Ramón-Salazar, de Grá

deles.. 50 
Doña Marcelina Barranco, 

de id. ." ÜO 
Los vecinos de Calaveras de 

arriba 19 
El Juzgado de Kiaño (lista 

núm. 43 . 123 
D. Juaquiu Pérez Juana, dé 

Palacios (id. 44). . . . SG3 
D. Miguél Lozano, do Des-

triHiia (id. 45). . . . . 236 
D! Geróuimb Uurbero, de 

Caslrílíó (id.'46)^ ". ' . . 243 
D. Vicente Genaro Gonzá

lez, de. Audouzas,(i<t. .47). 364 
D. Juno,Rodríguez,, teniente 
' 'Alcalde*' He Alija ' de los 

Méloiíes por donutivós he
chos, én especie, y' dinero 
por los vecinos del mismo. 394 

D Beruuidu Alonso, de Cas-
trncalbun, id. id. . ' . . 260 

D. Gaspar Fuertes, de San 
Cristóbal, id. id. . . , 252 

D. José Falagán, de Villa-
moiitán,'id. id.. . . , 393 

D. Francisco F i dalgo, de S. 
Esteban,,!!], id... . . . 8 

Ayuntamiento de Villaseci-
no (lisia núm. 48). . . 263,50 

El AizipreslozgódeSta. Ma
ría de Ürdas. . •. . . 721 

Los. vecinos de Hospital de 
Orvi^ó (núm.'49).. . . 274,88 

Los de Villi'^ier (id. SO). . 124" 

TOTAL! . . . 83.093,35 

León 27.de khvW de 4 R 6 0 . = 
El ^resiliente de la Cnmiáion, Mar 
<jués de Monlevirgeu. 

LISTA MI'M; no 41. 

\ynnlamiento de Valdtrrucda. 

Donativos entregados en favor de los 
heridos en ta guerra de A f r ica. 

lis VI 

. too 

30 
19 
20 

4 

S 

20 
19 

8 
4 

39,69 

20 

D. José Ffrnnndez, Alcalde. > * 40 
Junn Trgrrin», teniente. • . 40 
Jo'é Gómez mitybr, regidor. • 50 
Feiipé Hump'anera, id. . • 40 
Domingo Rodrigo, id.. . . 4 0 

. A púlanlo Renpdo, Id.. i . 40 
José Rodríguez, Id 40 
Patricio Filgueira 500 
Gabriel de Cosío Rubio, Se

cretario. . . . . 
Hipólito, Gómez, l.cr Juez de 

W " > • • 
José Quardp, 2 ° id. id. 
Anlünió'Corral.. cirujano., 
Juan Pascual, alguacil.. . 
Juan líulbueno, .pedáneo. de 

V.ald^rrueda 
Matliri Liébana, Cura púr-

- roto. 
Manuel García mayor.. . . 
Benito Balbuena id 
Celestino Hompaoera. . . . 
L6s Vecinos (le ' Valderrueda 

en péquéñá? paí tes valor de. 
Nicolás "A'lvoréz.' Cura párro

co de CeRoñal 
Francisco Marcos. . . . - 20 
Valcntin Pablos 6,60 . 
José Balcüendc 6,24 
Ignacio Pablos 0,24 
lilas Balcueude 6,24 

. Fernando González.. . .. .. 6,24 
Gregorio Rodríguez. . . . 5,90 
Pascual Marcos 5,30 
Maleo Pérez . : 5,18 
Maleo Uenedo 5,06 
Pedro Diez.. 5,06 
Agustin Pablos 4,18 
Los vecinos de Cegnfíat en 

pequeñas cantidades. . . 59^53 
Anacido de Prado, Pedáneo ' 

de'Sntií. . . . . . . 8 ' 
José Italbi/ena, párroco de id. 12 
MtiUás DÍ'ezV. . . '.' . . 1 2 
Venancio Calderón.. . . . 10 
Juan García 8 
Agustín Gómez 6 
Froilon Mantanedo. . . . 5 
Froilán Diez.. . . . . . 5 
Felipe García. . . . . . 4 
Benito Diez ' 4 
Angel Maitinez 4 
Varios vecinos del mismo pue

blo. . 
Pedro Robledo, Cura párroco 

de Villncorla.* . . . . 
Hipóiito'Gnrcia 
Snlvador'Gd'mez. . . . . 
Antonio. Moreno. . . . . 
Antonio.Rodríguez 
Angel ^ériinndez 

D.* Gertrudis Liébana." . . . 
U. José Manzanedo. . . . ' . 

Silvestre U n m e z . . . . . . 
José de Ptado mayor. . . , 
Varios vecinos del mismo pue

blo'. . . ." 
Antonio de la Vega, Pedáneo' 

de la Sota.. . . ; . . . 
Santiago AÍvarez, párroco de 

id. . . . . . . . . 
Santiago Córdova. . , . . 
José García' 
Anlonio García.. . , 
Varios vecinos de dicho Sota. 
Pablo Miguel,' Pédánéó dé Ca-

min^yo. . . . . . . 
Evaristo Sarmiento, párroco 

de id. . . . • . . . 
Marcos Fernandez.. . . . 
Sixto del Blanco. , . • . 
Varios vecinos del mismo pue

blo. . • 
Julián Gutiérrez, Pedáneo de 

Mofgbvejó.. . . . . 
Cayetano Gutiérrez. . . : 
Rosendo Rodríguez. . . . 
Nicolás de Castro 4 
Tomfls del Blanco. . . . 4 
Luí?.del Blnnco 4 
Además otros vecinos de) mis

mo pueblo 60 

18 

19 
18 
16 ' 

8 

41 
4 ' 

.4 

61,48 

8 

40" 
4-' 

• 4: 
4 

14,06 

8 

8 
4 
4 

22.42 

20 
20' 

4 

TOTAL. . 1.692;47 

Valderrueda 28 de Marzo de 1860. 
— E l Alcalde, José Fernuudéz. 

' Imijr«¿tá"de lá VíúH'a'i Hijo» áa iiííon. 
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